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LEGISLACION SANITARIA.

Real órden de 1 I de octubre de I860, decla¬
rando en toda su fuerza y vigor las de 20 de
abril y 18 de junio de '1842, referentes á la
libre elaboración y venta de las bebidas re¬
frescantes de puro recreo.

Ministerio de la Gobernación.— «El Consejo
desanidad, con fecha 22 del mes último, ha in¬
formado lo que sigue acerca del expediente ins¬
truido en virtud de haber reclamado el Subdele¬
gado farmacéutico de esa capital, que la fabrica¬
ción de limonadas gaseosas se haga precisamente
bajo la dirección do un profesor de farmacia.—
Excmo. Sr. — En sesión de ayer aprobó este Con¬
sejo el dictamen de su Sección primera que á con¬
tinuación se inserta. — Enterada la Sección del
expediente instruido á instancia del Subdelegado
farmacéutico de Gerona, en Solicitud de que se
prohiba la libre elaboración y venta de limonadas
gaseosas, como comprendidas entre las aguas mi¬
nerales artificiales á que hace referencia el articu¬
lo 2.° de las Ordenanzas de Farmacia.— Vistas
estas Ordenanzas;= Vistas las Reales órdenes de
20 de abril y 13 de junio de 1842, referentes á la
libre fabricación de bebidas refrescanles;= Visto
el informe del Consejo provincial de Gerona y el
dictamen facultativo del Subdelegado médico, del
doctor en farmacia , catedrático de química del
Instituto y de otro farmacéutico de la propia ciu¬
dad, nombrados en comisión por el Gobernador
civil ; =x Considerando que las limonadas gaseosas
no se comprenden ni en la clase de medicamentos,
ni entre las aguas minerales á que se contrae el
articulo 2." de dichas Ordenanzas, porque, como
expresa la Comisión en su dictamen, no contienen
ninguna sal.cuya administración sea privativa de
la terapéutica ;=Considerando que las limonadas
gaseosas elaboradas en Gerona por D. José Capma¬
ny , objeto de la presente consulta, estan com¬
puestas de agua, ácido carbónico, azúcar y espí¬
ritu ó alcoholato de limon, constituyendo una be¬
bida de puro recreo y de virtudes inocentes en el
estado normal del hombre; sin que pueda opo¬
nerse á esta razón la circunstancia de que también
se utilizan en casos de enfermedad, como se uti¬
lizan aún las aguas naturales y los alimentos;=Y
considerando que por el artículo 78 de las Orde¬
nanzas bo se derogan las ya mencionadas reales
órdenes de 20 de abril y 13 de junio de 1842, lo
que fácilmente se infiere, pues las bebidas refres¬
cantes de puro recreo quedarían entonces en peor
condición que los.jarabes y las plantas medicina¬
les, cuya expendicion declaran libre los aparta¬
dos 2.° y 5.° del artículo 2.° de las Ordenanzas

Tomo Iíí.

referidas:= La Sección es de dictamen se informe
al Gobierno, que si bien es de aplaudir el celo del
Subdelegado farmacéutico de Gerona, que lia pro¬
movido esta consulta, procede declarar en toda
su fuerza y vigor las reales órdenes de 20 de abril
y 13 de junio de 1842, permitiéndose en Su'con-
secueñcia la libro elaboración y venta de los re¬
frescos que en las mismas se mencionan.»
Y habiéndose conformado la Reina (Q. D. G.)

con el preinserto informe, de su real órden lo co¬
munico á V. S. para los efectos correspondientes, y
como regla general que ha de tenerse presente en
lo sucesivo.

Dios guarde, etc.—Madrid 11 de octubre de
1860. — Posada Herrera.—Sr. Gobernador de
la provincia de Gerona.

La real órden de lo de jimio de 4842,
citada en la preinserta, se hallará en el Mo¬
nitor de 1859, pág. 145.

Real orden de 19 de octubre de 1860, dando las
gracips en nombre de S. M. à D. Lúeas Guer¬
ra, autor de una Memoria sobre los asilos de
dementes.

Ministerio de la Gobernación. — Dirección
general de Beneficencia y Sanidad.— Negocia¬
do 2.°—En vista de la Memoria titulada De la
construcción y organización de los Asilos de ena¬
jenados en España, y de acuerdo con lo informa¬
do por el Consejo de Sanidad, la Reina (Q. D. G.)
so ha servido mandar que se den laá gracias en su
real nombre al autor de la citada Memoria D. Lú¬
eas Guerra, Médico de la casa de locos de esa pro¬
vincia , disponiendo al propio tiempo qué dicho
trabajo le sirva de mérito en su carreta.

De real órden lo digo á V. S. para los efectos
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos
años.—Madiid 19 de octubre de 1860.—Posada
Herrera.— Sr. Gobernador de la provincia de
Valladolid.

Real órden de 1.® de octubre de 1860, decla¬
rando no poder impedirse que los médicos se
dediquen al oficio de barberos, pero que los
Alcaldes no impongan esta condición en las
contratas que celebren con los titulares.

Ministerio de la Gorernacion.— El Consejo
de Sanidad del Reino ha expuesto á este Ministe¬
rio en 28 de agosto lo siguiente :

«En sesión do ayer aprobó este Consejo el dic—
támen de su Sección primera que á continuación
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se inserta.— Examinada por la Sección la consulta
que ha dirigido al Gobierno el Gobernador de
Barcelona, sobre si es permitido á los Médicos te¬
ner tienda de barberia, encuentra que no hay
razón bastante poderosa á impedir el ejercicio de
ese ni de otro oficio alguno, ó ramo de indus¬
tria, á los que lian obtenido el título de médi¬
cos, como no habria fundamento para privar de
tan mal gusto ni aún á las clases mas elevadas de
la sociedad, si ellas querian rebajarse hasta ese
extremo.— Cierto es queen la Ordenanza para los
Colegios de Cirugía de 1804 (párrafo 18 del capí¬
tulo XVIII, ó sea ley 11.a, libro 8.°, titulo XII de
la Novísima Recopilación) se prohibió á los ciru¬
janos que estudiasen con arreglo á ella el ejercicio
de la barbería, atendiendo á la justa consideración
de que la Cirugía requiere para su exacto des¬
empeño un estudio continuo, incompatible con
aquel ejercicio mecánico ; pero no lo es menos, que
si podia disponer esto el Gobierno en aquella épo¬
ca , ahora, establecido el sistema político que nos
rige, carece de facultades para impedir á los mé¬
dicos, ni á nadie, el ejercicio de un oficio que ni
aún en los pasados tiempos reputaron las leyes
como infamante.—Sin duda alguDa fuera muy
conveniente que ningún médico se olvidase de su
dignidad y del decoro debido á su profesión, hasta
el extremo humillante de convertirse en barbero
con sus grados académicos y todo, y no menos
conveniente seria que atendieran exclusivamente
los que han abrazado aquella profesión al cultivo
de la ciencia dificilísima que han estudiado; mas,
sin embargo, no hay forma de privarles de la li¬
bertad de industria, libertad que tan prósperos re¬
sultados ofrece á las naciones, considerada en ge¬
neral.—En resúmen, la Sección opina que no está
en las atribuciones del Gobierno impedir que un
médico se dedique al oficio de barbero, ó á otro
cualquiera lícito; pero que, á fin de reducir este
mal á los mas estrechos limites, hasta conseguir
su completa extinción, se dirija una real órden-
circular á los Gobernadores, en que se les mande
advertir á los Alcaldes, que no celebren contrato
alguno con médico ni cirujano titular, en que fi¬
gure como condición la de encargarse de la barba,
y que por su parte no autoricen contrata alguna
en que figure esa condición. »
Y habiéndose dignado S. M. resolver de acuerdo

con el preinserto dictamen, lo comunico á V. S.
de real orden para los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de octu¬
bre de 1860.—Posada Herreiia.—Sr. Goberna¬
dor de la provincia de

HIGIENE MUNICIPAL.

ME/1DEU08 PUBLICOS.

Se va aumentando en Madrid el número
de columnas mivgitorias ó meaderos públicos,
pero con tan poco acierto, que casi casi val¬
dria mas que no se aumentase. Meaderos
hay, de los cuales se desprende tal fetidez,
como que por medida de higiene y salubri¬
dad hay que apartar el olfato y expeler la
orina fuera del receptáculo.

La Municipalidad debiera saber que no
basta construir meaderos, y abandonarlos á
su mala suerte, sino que os menester cui¬
darlos y desinfectarlos.
En buena higiene municipal, cada meade¬

ro ó columna mingiloria debe tener su cube¬
ta, esta cubeta un conducto, y este conducto
ir á desembocar á la alcantarilla ó (si esto
no es posible) á una pequeña cisterna espe¬
cial. Estas cisternas deben desocuparse, de
noche, por medio de un tonel que tenga
una pequeña bomba aspirante.—Estos tone¬
les llenos de orina se llevan á cierta distan¬
cia de la ciudad , y allí, mezclado el excre¬
mento líquido con basura, turba, tierra, etc.,
queda convertido en abono de suma poten¬
cia fecundante para los campos.

La brea ó alquitrán ■del carbon de piedra, y
el aceite esencial de brea, comunican á los orines
la propiedad de conservarse y no entrar en pu¬
trefacción.

Pues bien : se alquitranan las cubetas, se
alquitranan los conductos y las cisternas ó
depósitos de que hemos Hablado antes, y
quedan perfectamente desinfectados los mea¬
deros públicos.
Igual operación debiera practicarse en

las canalejas ó regueros que tenemos en mu¬
chas calles, y que vienen á ser una especie
de meaderos-omnibus, como en la calle de San
Ricardo, en la de Gitanos y la travesía que
tiene en frente, etc., puntos por demás in¬
fectos.
Mucho celebrariamos que, por quien cor¬

responde , fuesen atendidas nuestras indica¬
ciones.

AIl.UnlllDO PUBLICO.

Por la vista, no menos que por el olfato,
se interesa la Higiene.

En materia de alumbrado sucede, entre
nosotros, lo que en todo : todo lo hacemos
tarde, y mal.
Ponemos columnas mingitorias, y no hay

quien pueda resistir el fetor amoniacal que
despiden. Sustituimos el gas del alumbrado
al aceite, y el tal gas no alumbra.
Cuando alumbre (y quiera Dios que sea

pronto), llamaremos la atención del Ayunta¬
miento de Madrid, y su presidente el señor
Alcalde Corregidor, acerca de la cantidad
de luz.
Nótese, en efecto, que suponiendo un pla¬

no horizontal que pase por la altura de la
llama de un farol, todos los rayos luminosos
que emanan dirigiéndose á la parte inferior
alumbran la via pública ; pero todos los rayos
que se encaminan hácia arriba son perdidos,
porque alumbran el aire superior, que es
donde nada nos importa ver.



El interés particular ha comprendido hace
tiempo esta sencilla teoría: véase, si no,
como saben disponer adecuadamente los fa¬
roles de gas las tiendas y almacenes que
quieren alumbrar bien sus escaparates.
Lo que importa, pues, es que el interés

municipal comprenda la misma teoría, y
sepa aprovechar la mayor masa posible de
luz encaminándola hacia la calle, hacia el
suelo, que, de noche, es el verdadero esca¬
parate de los vecinos y transeúntes.

Y estose logra por medio.de reflectores
adecuados, por un sistema análogo al que,
gracias á A. Fresnel, tan brillante revolu¬
ción causó en el alumbrado marítimo pot-
los faros.
El reflector que ha de llevar cada farol no

ha de ser un cristal cualquiera, ni una esfera
ó bombita llena de agua, ni mucho menos un
pedazo de hoja de lata, sino unos lentes es¬
triados, fabricados por fusion en cliché ó por
molde, que acaba de discurrir Mr. E. I)e-
grasd, ingeniero de caminos y puentes, y
que se han ensayado con portentoso efecto
en los faroles ó ¡internas de Paris.

Cada reverbero ó reflector de estos cuesta
unos seis duros : multiplicando 6 por el nú¬
mero de faroles, se obtendrá el costo total
necesario para que alumbre doble mas el alum¬
brado de Madrid, ó de cualquiera otra
ciudad.
Es probable , seguro casi, que, primero

que esta provechosa innovación, veremos
adoptado el último íigurin de modas; pero
el Monitor de la Salod no por esto cejará en
su firme propósito de abogar por todo cuan¬
to tienda á la salubridad, á la comodidad y
al ornato de los pueblos.

REMEDIOS Y RECETAS.

Tratamiento de los sabañones.

Dijo el célebre doctor Guy Patin que Mullipli-
citas remediorum filia est ignorantice , y tiene
razón ; el ignorar cómo se cura de fijo un mal,
hace que de continuo se vayan excogitando reme¬
dios varios.— Y nótese que las enfermedades mas

comunes son principalmente las que mas remedios
cuentan, por lo mismo que no hay ninguno infali¬
ble y especifico. En este caso se encuentran los
sabañones. No habiendo, pues, un remedio se¬

guro y constante, universal para todos los sexos,
edades y circunstancias, bueno es exponer todos
los que mayor número de veces han surtido buen
efecto, para que cada cual elija el que estime mas
adecuado, ó el que mas proporción tenga de prac¬
ticar. Por esto damo3, y seguirémos dando, nu¬
merosa variedad de remedios y recetas, cuidando

siempre de hacer las advertencias necesarias para
que su aplicación no traiga malas resultas en ti
caso de que se practique sin poder consultar á un
facultativo.
Yolviendo á los sabañones, sabemos ya que esta

impertinente enfermedad es muy común en las
criaturas, en los jóvenes, y también en los adul¬
tos de constitución débil ó linfática : pero conviene
saber igualmente que ceden con bastante facilidad,
ó se mitiga su dolor, con las fricciones resoluti¬
vas, con tal que no estén ulcerados.

Hé aquí una de las tantas fricciones resolutivas
que surten buen efecto :

Agua de fuente 2 cucharadas.
Ron 2 cucharadas.
Amoniaco liquido 50 gotas.

Todas las noches, al acostarse, se frotan lige¬
ramente los sabañones con esta mezcla, la cual
debe guardarse en un frasquito bien tapado.

Si están ulcerados, cúbranse con cerato ó po"
mada de Saturno (tomo I, pág. 103) : si no se
tiene esta amano, incorpórense veinte gotas do
extracto de Saturno (pág. 103, tomo I) con un
poco de manteca fresca (como el tamaño de una
avellana), y cúrense con esta pomada por mañana
y noche.

Bálsamo para los sabañones y grietas.

El farmacéutico francés Fougderolle (San-Ger-
man-en-I.aye) recomienda el siguiente :

Manteca balsámica. . . . . {6 onzas.

Glicerina
Tanino
Extracto de Saturno. . . . 5 o

Láudano de Sydenham . . . 5 s

Tintura de benjuí. . .

Mézclese según arte.—Hágase, por mañana y
noche, una aplicación y ligera fricción sóbrelas
partes enfermas.
Contra las corizas ó Inertes resfriados de

cabeza.

Una onza de chocolate hecho, ó deshecho, en
vinagre, extendido entre dos paños, un poco de
algodón en rama encima, y un pañuelo ó venda
ancha que asegure esta especie de cataplasma.
Sirve sobre todo cuando hay mucho dolor de

cabeza y ha calado la inflamación á los senos fron¬
tales.

Contra la tos qae sigue á los resfriados.

Nos comunican estotro remedio popular, espe¬
cie de jarabe contra la tos rebelde que muchas ve¬
ces queda como secuela de la grippe, de los res¬
friados poco cuidados, etc.

Agua clara i cuartillo.
Azúcar blanca 3 cuarterón».
Nabos pequeños. ... I s



Móndanse los nabos, párlense en rebanadas del¬
gadas, y se ponen en infusion con el agua y el
azúcar durante nueve dias.—Cuélese y guárdese
en silio fresco.— Se toma una cucharada regular
cada vez que da la tos.

Cocimiento blanco de Sydenham.

Este cocimiento es de los pocos preparados me¬
dicinales que han sostenido su reputación desde
que lo discurrió Tomás Sydenham, el Hipócrates
inglés, que floreció durante el siglo xvn. Su vir¬
tud astringente ha brillado sobre todo desde la in¬
vasion del cólera morbo en Europa , por su efica¬
cia para contener la diarrea.— No siempre, ni en
todos los pueblos , hay proporción para mandar á
la botica por dicho cocimiento, y bueno será, por
lo tanto, que digamos el modo de prepararlo en
casa.

Se toman :

Asia de ciervo calcinada y porfidizada. 8 gramos.
Goma arábiga en polvo 8 »
Miga de pan 25 »
Azúcar blanca 30 »

Agua de azahar 13 »
Agua común La necesaria.
Mezclados los tres primeros ingredientes, se po¬

nen al fuego con cosa de media azumbre larga de
agua, meneando de continuo hasta que arranque
el hervor, el cual debe durar media hora.—Cué¬
lese, con ligera expresión, por una manga de lana
no muy espesat hágase disolver el azúcar, y añá¬
dase el agua de azahar.

Las proporciones indicadas vienen á dar como
dos cuartillos de líquido , que se toma á tacitas.

El cocimiento blanco es muy buen remedio para
la diarrea y la disentería crónicas, particular¬
mente en las criaturas. — La dosis para estas debe
ser proporcionada á su edad : nunca podrá dañar
un pequeño exceso en las tomas.

El cocimiento blanco no ha de hacerse mas que
en la cantidad necesaria para un dia, pues se ace¬
da prontamente á causa de la miga de pan. Su¬
primiendo esta , como se prescribe en algunas Far¬
macopeas, se obtiene un liquido que se conserva
mas j pero es menos nutritivo. Conviene saber,
además, que la acidez del pan ayuda á hacer di¬
solver y asimilar el asta de ciervo, que es el prin¬
cipio activo del cocimiento blanco.

Contra los piojos de las criaturas.

Suponemos que entre los lectores del Monitor
no habrá ninguno que nos pregunte si son útiles
para la salud de las criaturas los piojos. Lo quo
prueba la presencia de tales parásitos es que las
criaturas éstán mal cuidadas, y que sus padres
no pecan de limpios.

Hé aquí dos buenos consejos para que no se
crien piojos, ni se formen costras en la cabeza de
las criaturas.
t.° Desde el 15.° dia, lo mas tarde, después del

nacimiento, haya ó no pelo, pasar suavemente
por la cabeza de la criatura un peine muy fino de
boj.— Háganlo asi las madres y nodrizas, y verán
cuan enorme cantidad de grasa arrastran con el
peine.
í.° Hacer que las criaturas lleven siempre el

pelo muy corto.— Este es consejo del doctor Fovi-
LLK, médico mayor que fue de Charenton (Paris),
y verdadera especialidad en punto á enfermedades
de la cabeza.
—Pero, plagada ya la cabeza, entonces no hay

mas que exterminar á los asquerosos insectos.
Esto se consigue cubriendo la cabeza con un

gorro de papel ligeramente dado de ungUento de
mercurio.
—Puédese también probar la benzina, sustan¬

cia que, asfixiando , como asfixia inmediatamente,
á una mosca, á una pulga, etc., se ha aplicado
también contra los piojos.— «En un minuto (dice
el práctico M. Bartii) he visto desaparecer de la
cabeza de una campesina, con la aplicación de la
benzina, un millón de piójos, sin que luego se
conociese la huella del medicamento por la caida
de un solo cabello, ni por la mas mínima altera¬
ción en la piel ó cuero de la cabeza. »
—El señor Bauth cree que la benzina es igual¬

mente eficaz para asfixiar al insecto de la sama.

ECONOMÍA DOMÉSTICA.

Para lavar la franela.

La franela, y sobre todo la que se lleva inme¬
diatamente sobre la piel, debo lavarse á menudo,
si es que ha de quedar hien limpia y no amari¬
llear. El mejor modo de limpiarla es con agua de
jabón puesta viscosa por medio de la cantidad ne¬
cesaria de goma arábiga en polvo, ó de dextri-
na (*). Después de bien lavada la franela con esta
solución, se aclara con agua sola.— Si no queda
bien limpia la pieza con una locion, se repite la
misma operación dos ó tres veces.
=Búeno es también para el caso un fuerte co¬

cimiento de saponaria.
—Por último , siempre será conveniente pasar

(*¡ La dextrina es una sustancia azucarada y parecida á
la goma arábiga, que se produce por la acción de los áci¬
dos y de la diastasis sobre el almidón. = Obtiéncse igual¬
mente, y de una manera mas sencilla, tostando un po¬
quito el almidón. — Su composición es casi igual á la del
almidón.



de tiempo en tiempo la franela por el vapor de
azufre, si es que ha de conservar íntegras su
blancura y sus propiedades higiénicas.

Para blanquear las esponjas finas.

Emplea el profesor Bottgeb el hiposulfito de
sosa, vulgarmente llamado anlicloro ea el lengua¬
je de la industria.

Se eligen las esponjas mas suaves, y sobre
todo, mas limpias. Se lavan y exprimen repetidas
veces en agua clara, y luego se dejan en remojo
en ácido clorhídrico debilitado, S fin de disolver
las materias calcáreas interpuestas.

El liquido ó baño se compone de una parte de
ácido clorhídrico ordinario y seis partes de agua.
La inmersión debe durar una hora, ó, mas bien,
hasta que cesa por completo el desprendimiento
de ácido carbónico.

Lávanse en seguida las esponjas en agua clara,
y se pasan á otro baño de ácido clorhídrico dilui¬
do , al cual se añade préviameute un seis por cien¬
to de hiposulfito de sosa disuelto eu un poco de
agua. Cúbrese con un cristal ó pedazo de vidrio la
vasija (que puede ser un tiesto, un puchero, etc.,
de barro cocido), y se hace durar la inmersión de
24 á 30 horas.
Sacadas del baño las esponjas, se lavan muy

bien con agua, y quedan tan blancas como la
nieve.

Para aumentar grandemente la fuerza del
papel.

Se inmerge el pliego de papel en una solución es¬

pesa (consistencia de jarabe) de cloruro de zinc
neutro , y luego se lava con mucha agua á chorro,
quedando un papel sumamente recio, de conside¬
rable resistencia, convertido en una especie de
pergamino vegetal.
—Véase la receta del Papel pergamino, en la

pág. 56 del Monitor de 1858 , y la del Papel im¬
permeable, en la pág. "262 del Monitor de 1859.

Para eonscrTar las plumas de acero.

El ácido sulfúrico, ingrediente de la tinta común,
ataca las plumas de acero con mucha fuerza, in¬
utilizándolas en breves días. Este inconveniente se

evita teniendo junto al tintero un vasito de boça
ancha, que contenga una solución de carbonato
de sosa. Guando uno acaba de escribir, mete la
pluma en la solución alcalina, y allí la deja hasta
que ocurre el.volver á escribir. —De cuando en
cuando es menester renovar ia solución del carbo¬
nato de sosa.

Para sacar las ntuncbas de meados de gato.

Si la mancha es reciente,'desaparece con facili¬
dad frotándola con amoniaco diluido en agua.

Si la mancha es antigua, de color amarillento y
se resiste al amoníaco, láveso primero con agua
clara, y úsese en seguida del ácido oxálico di¬
suelto en corta cantidad de agua.
Si, quitada la mancha, persistiere el fétido olor

de los meados, se lavará la tela ó la mancha con el
licor de Labarraque (cloruro de sodio), mezcla¬
do con el agua en la dosis de una trigésima parte.
—Váyase con tiento, si la tela es de color, por¬
que el cloro altera fácilmente los colores.
Paru que cuezan bien los garbanzos duros.

Se toma toda la planta que los produce, se que¬
ma y se guardan las cenizas. Se echa un puñado de
estas en el agua en que se ponen á remojar por la
noche los garbanzos, y después de cocidos salen
blandos ó de buena cochura , como generalmente
se dice.

Los que emplean este medio, descubierto por
la casualidad, dicen que garbanzos que no se po¬
dían comer, aunque les echaban ceniza común , los
han obtenido riquísimos por el método que indi¬
camos.

ECONOMÍA RURAL.

Abona humano desinfectado.

El guano y el excremento humano son los dos
abonos de mayor potencia fertilizante, y bajo un
reducido volúnien. i sin embargo, vemos con sen¬
timiento que los excrementos sólidos y líquidos de
las poblaciones se desperdician y pierden en la
mayor parte. ¿Cuándo nos convencerérnos de que
la excreta de los pueblos debe ser la ingesta de
los campos? Salubridad urbana y prosperidad
rural serán las consecuencias de este sistema.
Así lo ha comprendido Mr, Jobert, director de

una importante fábrica de papel que tiene cerca
de Plombières (Francia), y en la cual emplea
mucho cloro para el blanqueo de la pasta.— Hé
aquí como se gobierna para aplicar á la fertiliza¬
ción de las tierras, que posee contiguas á la fábri¬
ca, el abono humano producido por el personal
de su establecimiento.

En el palio ha abierto una gran hoya, en cuya
capacidad se contiene una caja de planchas de
hierro, montada sobre cuatro ruedas, con su lan¬
za , para poder enganchar una ó mas caballerías.
La hoya tiene sus salidas laterales para el fácil
trasporte de la caja-letrina ó letrina movible.

Como la capacidad de esta es conocida, y está
señalada en sus paredes, es muy expedito el echar
la sustancia desinfectante en la dosis necesaria.

La sustancia es una solución saturada de clor-



hidrato de hierro-, y la dosis, uno por ciento
del volumen de excrementos.
— Sea por este, sea por otro procedimiento, los

excrementos humanos deberian desinfectarse (para
utilizarlos en seguida) en todas las poblaciones,
en los hospitales , hospicios, cárceles, cuarteles,
fábricas, etc. Lo repetimos : en esta medida, tan
sencilla como poco costosa , se interesan grande-
meute la salubridad de los centros habitados y la
prosperidad de las tierras.

VARIEDADES.

Un centenario loco.—En el hospital de
San Patrick (Dublin) ha muerto hace poco un

enajenado de 106 años.— Habia pasado la friole¬
ra de 58 años en el establecimiento.

líos manicomios y los maniáticos
de Bíélgica.—En aquel feliz Estado se cuen¬
tan 6 casas de Orates en la provincia de Amberes
(entre ellas la famosa colonia de Gheel),—11 en
el Brabante, — 6 en la Flandes occidental,—16
en la oriental,— 6 en el Henao,— 4 en la provin¬
cia de Lieja , — y 2 en el Limburgo.— Total: 51
asilos.

Hay en Bélgica 4.997 dementes, sobre 4,520.000
habitantes , ó sea 1 enajenado por cada 920
almas.

Otra piedra caida del Cielo.—Aero•
litos (de aero, aire, y lithos, piedra) ó piedras
atmosféricas, se llaman también esos meteoros sin¬
gulares.

El 14 de julio de este año cayó uno granítico en
Dharmasala (India). La caida fue acompañada de
un horroroso estrépito, causando fuerte impresión
en la población indígena. Esta recogió respetuosa¬
mente los cascos ó fragmentos, llevándolos en

procesión triunfal, bajo la fe de que el enorme
aerolito habia sido lanzado de la cúspide sagrada
del Himalaya por una deidad invisible.
Ohritns elementales de Higiene.

— Plácenos sobre manera la distinción y estimulo
que donde quiera van alcanzando las doctrinas hi¬
giénicas. La difusión de estas es un poderoso ele¬
mento de salud , moralidad y bienestar.

La Sociedad de ciencias y artes de Poligny ( de¬
parlamento del Jura), en sesión pública do 24 de
setiembre de este año, ha adjudicado las distincio¬
nes siguientes :

Una medalla de 2.a clase á Mr. Berbet , farma¬
céutico en Dole, por su Caja portátil de socorros
y su Cuadro toxicológico.
Al doctor Isidoro Bourdon (de Paris) una me¬

dalla de primera clase por su obrita Notions d'hy¬
giène pratique.
Al'doctor Descieux. (de Montfort-Lamaury) una

medalla de 2.a clase por sus Leçons d'hygiène à
l'usage des écoles primaires.
Al doctor Palais (de Montmirail), mención ho¬

norífica y diploma de socio corresponsal por su
memoria sobre la higiene de las escuelas de pri¬
mera enseñanza.
- A Mr. Ruffener, medico veterinario en Fri-

burgo (Suiza), una medalla de 2.a clase por su Hi¬
giene agrícola.
Un centenario, y su partida de

defunción.—lié aquí la que consta en una
de las parroquias de Sevilla :

«El señor D. N Cura-párroco mas antiguo
de la SaDta Iglesia de San Lorenzo de Sevilla.

» Certifico ; Que en uno de los libros de entierro
que empezó en el año de 1764, á fojas 20, hay una
partida , y es como sigue :

« En 1." de noviembre de 1788, los beneficiados
de esta iglesia enterraron en ella y en la bóveda
de los Sacerdotes, el cuerpo del Licenciado don
Juan Mahía Montiel Bustamante Calderón de

la Barca , natural ó descendiente de las montañas
de Santander, presbítero, capellán de esta Iglesia
y de edad de 121 años. Hizo testamento ante José
Ortiz, escribano público, y después codicilo ante
Miguel Portillo. Se le dijo misa de cuerpo presente
y vigilias; y por ser digno de reparo, se puso para
perpétua memoria la siguiente nota :

«Fué casado cinco veces : la primera con doña
Luisa Aguilar, la segunda con doña Ana Zamora,
la tercera con doña María Ararra, la cuarta con

doña Violante Scio, y la quinta con doña Beatriz
Obregon, viuda. Tuvo de estos matrimonios 42
hijos, y nueve bastardos. Fue de venerable presen¬
cia , y muy capaz. Cuando murió estaba compo¬
niendo un libro de alabanzas á María Santísima.
De 106 años compuso otro de diferentes asuntos.
Fue alguacil mayor de este arzobispado : navegó
muchos años. Fue religioso (aunque no profeso)
de San Juan de Dios : sabia siete idiomas. Fue ma¬

yordomo del convento de Santa Ana. Fue escri¬
bano de cámara y del acuerdo de la Real Audien¬
cia; secretario de la contratación; notario mayor
de la religion de San Juan de Dios. Se ordenó de
sacerdote de edad de 90 años; celebró hasta el fin
de sus años, y murió de una caida que dió en los
pasadizos del colegio de San Francisco do Paula
de esta ciudad. Se puede formar un pueblo de 300
vecinos con sola su familia.— Es copia. — Doc¬
tor N..... »

PorlasViniEDADEíy demás artículos no firmados,
El Director t Editor responsable, P. F. Monlav.
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